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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
En este volumen se incluyen los comentarios al resto de 

las epístolas que no aparecen en los dos volúmenes anteriores, 
salvo la redactada para los hebreos que, como ya dijimos en 
su momento1, el Ambrosiaster no consideraba incluida entre 
las de san Pablo. Se trata, por tanto, de las enviadas a gálatas, 
efesios, filipenses, colosenses, las dos dirigidas respectivamente 
a los tesalonicenses y a Timoteo, así como las escritas para Tito 
y Filemón, mucho más cortas que las anteriores. 

Todas ellas han pasado a la historia en ese orden, que no 
es seguramente el histórico, pero que tiene una cierta lógica 
en cuanto a su longitud y en cierto sentido también por lo que 
respecta a la importancia de los temas y a su contenido. 

Tienen el rasgo común en nuestro comentario de que su 
autor antepone siempre al texto propio una especie de des-
cripción de su contenido, que hemos traducido por «argumen-
to», si bien podría significar indistintamente «tema» o «resu-
men», porque entrañan ese carácter indefinido que el término 
latino argumentum contiene, aparte del inicial semantema «ar-
gumento», o «prueba» en el contexto judicial. 

De hecho, en ellos, que de ordinario son breves, el Am-
brosiaster presenta un sumario de lo que el Apóstol dice a los 
destinatarios de sus mensajes, como explicamos a continua-
ción2. 

1. Cf. BPa 104, p. 16, n. 17. 
2. Sobre el sentido del término 

argumentum en el Ambrosiaster, 

véase T. S. DE BRUYN, ob. cit., pp. 
LXXI-LXXII. 
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1. Los argumentos 

En cuatro puntos resume el autor el argumento del escrito 
de Pablo a los gálatas, directo y apasionado, que viene a decir: 
quien entiende bien a Cristo capta que la Ley mosaica, a la que 
el Ambrosiaster llama también Ley de los ritos es ya inútil. 
Quienes no entienden esto continúan en el error porque no 
han comprendido, ni el sentido de la Ley mosaica, promulgada 
en su día para los injustos, ni a los profetas, sobre todo la pre-
dicción de Isaías sobre el resto de Israel3. Tampoco la predi-
cación del Bautista, según la cual la Ley ha cesado para dar pa-
so a la fe en Jesucristo. Este es aquel en quien Abrahán creyó 
y se alegró4. 

Todos los demás argumentos son mucho más cortos, por-
que ninguno permite la subdivisión. 

 En el que encabeza el comentario a la epístola a los efe-
sios, el Ambrosiaster pondera que no fue el apóstol en persona 
quien les evangelizó, pero por ellos padeció muchos sufri-
mientos en Éfeso. Añade que Pablo les escribe desde su cau-
tividad en Roma.   

En el argumento de la epístola a los filipenses, segunda 
desde la Roma en la que se encuentra cautivo, nos encontra-
mos con la primera comunidad cristiana fundada por Pablo al 
pasar a Europa, que había permanecido fiel a la doctrina reci-
bida, en contraste con lo que había ocurrido con los gálatas y 
los corintios. Así se explica el tono de satisfacción y alabanza 
que caracteriza a este texto. 

El siguiente, que encabeza el comentario a la epístola a 
los colosenses, es también muy breve. Se limita a prevenir a 
los destinatarios contra las enseñanzas de filósofos paganos 
que intentan desviar la esperanza de los recién convertidos 

Ambrosiaster

3. Cf. Is 10, 20 ss. 4. Cf. Jn 8, 56. 
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por la predicación de Epafras: de Cristo, a las leyes de los 
elementos5. 

El argumento de la primera epístola a los tesalonicenses 
tiene ante todo en cuenta el carácter gozoso de la epístola pau-
lina que valora el buen ejemplo que los habitantes de Tesaló-
nica, con su fidelidad a la doctrina evangélica, han brindado a 
todos los habitantes de Macedonia.  

El de la segunda, guarda relación con el anterior y tiene un 
carácter escatológico, porque «como en la primera epístola en-
viada a los tesalonicenses les había escrito, entre otras cosas, 
también de la venida del Señor y de la resurrección de los santos, 
ahora les escribe una segunda en la que se refiere, aunque de un 
modo oscuro –también porque no puede escribirles claramente, 
de la caída del imperio romano, de la aparición del Anticristo, 
de la condenación y de la inquietud de algunos hermanos»6.   

Las cuatro últimas epístolas tienen un rasgo común: no 
están dirigidas a una comunidad, sino a tres personas concre-
tas. Las dos primeras, cuyo destinatario es el mismo, el amado 
discípulo Timoteo, presentan también una unidad temática: le 
da normas y consejos para que la comunidad de Éfeso, a cuyo 
frente ha sido puesto por Pablo mismo, permanezca fiel a pe-
sar de sufrir los ataques de falsos maestros.    

En el argumento de la primera epístola a Timoteo, nuestro 
autor describe el problema que presentaba el origen del dis-
cípulo en cuanto hijo de un hombre pagano: no había sido 
circuncidado de niño y por eso, a juicio de los judíos creyen-
tes, no estaba en condiciones de ejercer una función magiste-
rial en el seno de la naciente Iglesia. Por medio de esta carta 
el Apóstol le instruye sobre el modo de cómo debía organizar 
la comunidad cristiana a él encomendada. 

Introducción

5. Para una visión general del 
uso que hace el Ambrosiaster del 
término «ley», consúltese ese lema 

en el Índice de Nombres y Materias. 
6. Cf. 2 Ts Argumentum. 
 

11
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La segunda, a semejanza de la segunda a los tesalonicen-
ses, es presentada como una continuación de la anterior: anima 
a Timoteo, ya experto en la tarea eclesiástica, a continuar fiel 
hasta el martirio, siguiendo el ejemplo del Apóstol, y a la vez 
a estar preparado ante la apostasía de algunos que se volverán 
a sus creencias pasadas, asustados ante la dureza de la discipli-
na cristiana. 

Ambos constan de sendos párrafos. Más corto es aún el 
argumento de la epístola a Tito, la tercera de las llamadas «pas-
torales». Este, puesto al frente de la iglesia cretense por el 
Apóstol en persona, recibe instrucciones sobre la organización 
eclesiástica, así como a propósito de quienes simulan dignidad 
y algunos herejes, sobre todo los judaizantes.  

Finalmente, las líneas destinadas a Filemón son una carta 
familiar y el argumento no puede ser más directo. Describe al 
destinatario y al personaje que es el motivo del escrito: Oné-
simo, un esclavo fugitivo a quien al Apóstol devuelve tras ha-
berlo convertido a la fe.  

Como se aprecia, estos preámbulos –seguramente redac-
tados por el mismo autor– describen con precisión los temas 
centrales de cada una de las epístolas del Apóstol. 

Pasemos ahora a describir los acentos que el Ambrosiaster 
pone en su comentario a cada una de ellas.   

a. Epístola a los Gálatas 

El comentario del Ambrosiaster a esta epístola de san Pa-
blo es interesante en primer lugar por la importancia de algu-
nos de los temas tratados por el Apóstol, pero además porque 
es fruto de la toma de postura de nuestro autor ante la situa-
ción de la iglesia romana de su tiempo, bajo la autoridad del 
papa Dámaso. 

Entre los primeros aparece ante todo la polémica sobre la 
aparición en la comunidad de Ancara –ciudad situada en la 

Ambrosiaster12
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Galacia- de conversos judíos que han apartado a los gálatas de 
la predicación de Pablo, para atraerlos al judaísmo7. Pero tam-
bién la confrontación entre ambos apóstoles en Antioquía, 
cuando Pedro cambia su conducta para no escandalizar a los 
partidarios de Santiago, obispo de Jerusalén8.   

En ambos temas el Ambrosiaster expone su propia pers-
pectiva en torno a esa situación, siempre de acuerdo con la 
postura de san Pablo. Por lo que respecta al primero –al que 
el Apóstol vuelve una y otra vez a lo largo del texto–, es un 
gran pecado contra el Hijo, en quien habían creído desde la 
gentilidad, seguir observando la Ley, porque eso equivale a 
equipararle a ella, «de modo que en parte servís a la Ley y en 
parte a Cristo»9.   

Ese comportamiento no es razonable, porque es equipa-
rable al de un siervo que, tras haber recibido la libertad, vol-
viera de nuevo a la esclavitud10. Algo análogo ocurriría a quie-
nes no han estado nunca bajo el yugo de la Ley –los gentiles 
que han encontrado directamente la fe en Cristo11–, si acce-
dieran a convertirse en seguidores de la Ley12. En vano habrían 

Introducción

7. Véase a este respecto el artí-
culo de W. Geerlings citado en la 
Bibliografía, en el que se estudia el 
concepto de Ley de nuestro autor 
en este comentario.  

8. Mientras el primer tema pue-
de decirse que está presente en todo 
el comentario, el segundo ocupa so-
lo los versículos 11-21 del capítulo 
segundo. 

9. Cf. Comm. in Ga., 1, 3. 
10. Aquí aporta el autor dos 

ejemplos: en primer lugar, el caso 
de un gladiador que, tras haber con-
seguido con esfuerzo la libertad, 
volviera a ponerse bajo la autoridad 
de un maestro de gladiadores (Cf. 

Comm. in Ga., 1, 4, 2); después, el 
de un navegante que, tras haber lle-
gado a puerto, lanza de nuevo a alta 
mar su embarcación y la expone a 
«diversas y grandes tormentas»: 
Ibidem, 1, 6-7, 2. Más adelante, a la 
par que el texto del Apóstol, co-
menta el Ambrosiaster con profu-
sión el significado de esta actitud, 
aportando el contraste entre el hijo 
de la esclava de Abrahán, Ismael, y 
el de Sara, Jacob. Cf. Comm. in Ga., 
4, 21-31.    

11. Cf. Comm. in Ga., 1, 13-14, 3. 
12. «La libertad en Cristo Jesús 

es esta: no estar sometidos a la 
Ley»: Com. in Ga., 2, 4-5, 3.  

13
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recibido el don del Espíritu Santo, infundido en ellos por el 
bautismo, y caerían de la cumbre al abismo13. En efecto, la di-
ferencia entre la Ley de Moisés y la fe del evangelio es abismal: 
la Ley no realiza ningún signo milagroso14, ni tampoco genera 
la justicia. Esta se crea en base a la fe. El ejemplo más expresi-
vo, explicado por el comentarista por extenso, como lo hace 
el texto de san Pablo, es el de Abrahán15, cuya fe incluye la En-
carnación y Redención de Cristo, que es el único mediador 
entre Dios y los hombres16 y quien ha hecho de los dos pue-
blos –gentil y judío– uno solo17. 

Llegado ya al final de su exposición, el Apóstol se crece en 
la parte moral de su escrito, encareciendo que la vuelta a la ob-
servancia de la Ley supone una aniquilación de la gracia bau-
tismal: no es solo que se vuelva de la libertad a la esclavitud, si-
no que se pierde la gracia para caer de nuevo en el pecado18.   

Mientras el primer supuesto es un contrasentido –sería 
como volver a edificar lo que ya se había destruido19 , el se-
gundo es inútil20 y equivale a una degradación21. 

Solo el hecho de que los gálatas hayan sido arrastrados a 
la observancia de la Ley, indigna al Apóstol, quien no se aho-
rra improperios contra los instigadores, a quienes no señala 

Ambrosiaster

13. Cf. Ibidem, 3, 2-3, 4. 
14. Cf. Ibidem, 3, 5. 
15. Cf. Ibidem, 3, 6-9.14.16.18. 
16. Cf. Ibidem, 3, 19. 
17. Cf. Ibidem, 3, 20-29. 
18. «La justicia es propia de la 

Ley, si se observan las normas que 
han sido dadas. Por eso, el que des-
pués de haber abrazado la fe quiere 
ser justificado por ellas, pierde la 
gracia porque el don de Dios ha ve-
nido a fin de justificar a los ojos de 
Dios, una vez que han sido abolidas 
las cargas. La justicia es propia de la 

Ley, si se observan las normas que 
han sido dadas. Por eso, el que des-
pués de haber abrazado la fe quiere 
ser justificado por ellas, pierde la 
gracia porque el don de Dios ha ve-
nido a fin de justificar a los ojos de 
Dios, una vez que han sido abolidas 
las cargas»: Com. in Ga 5, 4. 

19. Cf. Ibidem, 2, 18. 
20. Cf. Ibidem, 2, 14. 
21. La de haber recibido con el 

bautismo el Espíritu Santo y volver 
después a someterse a la mutilación 
de la carne. Cf. Com. in Ga 3, 2-3, 3. 

14
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en concreto, pero sí el Ambrosiaster, quien desde el principio 
no duda en acusarlos por su nombre, ya en la introducción22, 
así como también a lo largo de su comentario23  

En cuanto al segundo tema –el enfrentamiento de Pablo 
a Pedro en Antioquía–, nuestro autor prepara su posición des-
de el inicio del texto paulino, cuando acentúa la condición de 
Pablo como elegido personalmente por el Señor24 . Por eso, 
cuando fue llamado, inmediatamente comenzó a predicar la fe 
en Jesús, sin necesidad de recibir ninguna instrucción por par-
te de los apóstoles, o de contar con ellos para emprender su 
tarea de evangelización a los paganos25. Solo tres años después 
subió a Jerusalén para ver a Pedro y constatar su perfecta uni-
dad con los demás apóstoles26. Y no pasa por alto el comenta-
rista que, sin vanagloria sino en aras de la verdad, Pablo era 
superior a ellos a causa de su formación como fariseo27.   

Pablo, por tanto, ha recibido de Cristo un verdadero pri-
mado «en la fundación de iglesias entre los gentiles»28. Este he-
cho le confiere autoridad para oponerse abiertamente, cara a 
acara, a Pedro, «no por un motivo personal, sino por solicitud 

Introducción

22. En el Argumento, en efecto, 
cita a Fotino, a Símaco y por su-
puesto a los judaizantes. A unos o 
a otros alude a lo largo de toda su 
obra, como por ejemplo en 1, 1, 2, 
donde también incluye a los mani-
queos. Cf Comm. in Ga 1, 10, 2; 3, 
1, 2.  

23. «Son palabras de uno que 
está airado y a la vez asombrado de 
que se hayan depravado hasta tal 
punto que ni siquiera eran cons-
cientes de que se les había engaña-
do»: Cf. Com. in Ga 3, 1, 2. 

24. «No ha sido elegido y envia-
do a predicar por los hombres… si-

no por el Hijo de Dios»: Comm. in 
Ga 1, 1, 1. Cf. 1, 11-12, 1. Él, que 
antes era un perseguidor, por igno-
rancia. Cf. 1, 10, 2. Asimismo, 1, 
13-14, 1. 2; 1, 15-16, 2. 

25. Cf. 1, 17, 1. 
26. Cf. 1, 18, 1-2. 
27. «Él no ha recibido nada de 

los apóstoles, sino de Dios porque, 
quien concedió a unos indoctos el 
sentido de la doctrina cristiana, ese 
mismo se ha dignado –dice– conce-
derme a mí, que era experto en la 
Ley, el sentido de la misma»: 2, 6, 2. 

28. Cf. 2, 7-8; 2, 9-10, 1-2. 
 

15

Cartas Paulinas.qxp_Crisóstomo  6/2/24  9:10  Página 15



ÍNDICE GENERAL 

 
 
 
 

Abreviaturas ....................................................................................        5 

Bibliografía ......................................................................................        7 

Introducción ....................................................................................        9 

 

AMBROSIASTER 

COMENTARIO A LAS CARTAS PAULINAS 

DE GÁLATAS A FILEMÓN 

 

GÁLATAS ....................................................................................      37 

EPÍSTOLA A LOS EFESIOS ................................................    115 

CARTA A LOS FILIPENSES ................................................    179 

EPÍSTOLA A LOS COLOSENSES ......................................    215 

1 TESALONICENSES ..............................................................    259 

2 TESALONICENSES ..............................................................    285 

1 TIMOTEO ................................................................................    301 

2 TIMOTEO ................................................................................    349 

TITO ..............................................................................................    377 

FILEMÓN ....................................................................................    389 

 

Índice bíblico ..................................................................................    398 

Índice de nombres y materias ....................................................    405

Cartas Paulinas.qxp_Crisóstomo  6/2/24  9:10  Página 413


